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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para resolver el recurso de revisión  interpuesto por el C. MOREN9 FLORES 
EDUARDO, en  contra del dictamen de categoria  académica  emitido  por la COmiSión 
Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal Académico del Sistema de 
Educación Media Superior, de acuerdo con el Programa de Actualización de 
Categorías Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día 14 de 
junio de 1999. 

Q 

R E S U L T A N D O  I 
1. La  Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal Académico del 
Sistema de Educación  Media  Superior,  dictaminó el día 1 de octubre de 1999, al C. 
MORENO FLORES EDUARDO, la  categoría  académica de Profesor  Titular " B ,  
establecida  en el artículo 22 apartado B, del  Estatuto del Personal  Académico, 
inconforme el académico  presentó'recurso de revisión. 

I 
2. Esta  Comisión de Ingreso y Promoción del Personal  Académico del Consejo  General 
Universitario,  le  dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se  ordenó  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

1. El C. MORENO FLORES EDUARDO, en  su  caracter de recurrente  señaló  en 
síntesis  como  agravios lo siguiente: los elementos  cualitativos  fueron  lomitidos  de 
evaluación,  como  la  dirección  de  programas de actualización  disciplinar y la elaboración 
de un  libro de texto, lo que  le  impide  acceder  a  la  categoría de Profesor  Titular  "C", 

II. La  Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal  Academlco  del 
Sistema de Educación  Media  Superior,  en  su  contestación de agravios  resuelve  que  se 
consideran  improcedentes,  en  razón  de  que  no  existe  documento  alguno  en el 

I . : 

expediente que compruebe de Actualización  Tisciplinar, el 
programa de Introducción  a  la de texto,  con  relación  a los 
documentos  que  presenta II y 111, tampoco  llenan los 
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requisitos  para  considerarlos  como  libros  de  texto,  ya  que  si  bien  es  cierto  que  fueron 
publicados  por  una  editorial  estos  no  tienen  registro ISBN. 

I 

I 
111. El recurrente C. MORENO FLORES  EDUARDO, quien  se  presenta en virtud  del 
citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión, y una  vez  que  se  le  halinformado 
sobre el motivo  de  su  cita y mostrándole  su  expediente y haciendo uso del derecho  de 
audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas y cada  una de sus  partes el yscrito  que 
interpuso,  además  deja  como  prueba  dos  ejemplares  de los libros  de  texto  "Física 11'' y 
"Física 111" de los cuales  es  coautor. 

IY. Del  estudio y análisis  del  expediente  del  recurrente  se  desprende que los agravios 
resultan parcialmente  procedentes; toda  vez que  efectivamente  procede  acreditar el 
elemento  cualitativo P.4.G referente a la dirección  de  programas  de  actualización, 
mismo  que  se  incorpora  en  la  nueva  tabla  de  evaluación  anexa al presente.  Sin 
embargo  no  reúne el cualitativo  de  publicaciones  originales,  ya  que los libros  que 
presenta  no  cuentan  con  las  formalidades  de  libros  científicos o de texto. 

Y. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal  Académico  del H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada la revisión del expediente  encontró  que el 
recurrente,  no  reúne los requisitos  establecidos en el artículo 23 apartado " B  del 
Estatuto  de  Personal  Académico,  motivo  por el cual  ratifica la categoría  de  Profesor 

YI. Con base en los considerandos  anteriores y de  acuerdo  con lo establ2cido  en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción y Permanencia del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del PersonallAcademico 
del Consejo  General  Universitario;  en el ejercicio  de  sus  atribuciones  consideradas  en 
la  Ley  Orgánica y Estatuto  General  procede a resolver  con  las  siguientes: 1 

P R O P O S I C I O N E S  

I I  UNICA: Se RATIFICA, el dictamen  de Profesor  Titular " 6 ,  a nor$bre del C. 
'LORES  EDUARDO, emitido por la Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y 

Promoción del Personal  Académico del Sistema  de  Educación  Media  Supekor I '  
"\ MORENO F 

En  su  oportunidad,  ejecútese  e%os-términos  que  señala  la  fracclón 1 1 1  del 
o de  Ingre$\  tPromoción y Permanencia del Personal 

I .  
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Académico de la  Universidad de Guadalajara- /,,$&# AY JUÁREZ 976 (piso II), S& C.P MlOO 
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Notifiquese  personalmente;  anótese en  el registro con testin 
presente  resolución,  vuelvase el expediente a la  dependencia  universitari: 
para los fines  que  establece el Reglamento  aludido y expidanse  las 1 

procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros  de  la  Comisión dc 
Promoción  del  Personal  Académico del H. Consejo  General  Universitario. 
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A T E N T A M E N T E  
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara, Jal. , I  1 de  enero  de 2000 

VICTOR  MA UEL G  ERO 
SIDENTE 

/ f  
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MTRO.  HECTOR  E.  SALGADO  RODRIGUEZ LIC. POR  JAS  GON; 
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LEON  LIC.  RO  DOZA  CAI 

Dictamen  de  recurso de revisi6n del C. MORENO FLORES EDUARDO 
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